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4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AKROS 

5 COMPARÍA LIMITADA 

6 

7 OTORGADA POR: 

B JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ 

a 

0 ATAVOR DE 

11 ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, ANA LUCÍA 

2 ENRÍQUEZ DUQUE Y MERCEDES AMELIA PINTO TROYA 

-13 CUANTÍA: $ 430,000,00 

4 GV, DI2 COPIAS 

is En esta cmdad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitana, 

16 Capital de la Republica del Ecuador, el día de hoy veintinueve de julio 

de des mul dieccés, ente mí doctora ANA JULIA SOLÍS 

1 CHÁVEZ, Notaria Pública Décima Primera, de este cantón; 

39 comparece en forma libre y voluntaria por una parte el señor Ingeniero 

29 JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, de estado eiyál casado pero 

21 disuelto de la sociedad conyugal, de conformidad, con el documento 

22 quese aSrega como hahilitente, por sus propios y personales derechas, 

2 7 por cua pario los señores ORLANDO 

za SJILLO, casado pero disuelto de la sordas 

35 el documento que se 281eg 

27 

28
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TROYA, casada pero disuelto de la sociedad conyugal, de 

conformidad con el documento que se adjunta como habilitante. todos 

por sus propios $ personales derechos, en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad. legalmente capaces y hábiles para contratar y obligo 

  

domiciliados y residentes en la ciudad de Quiro, provincia de 

Pichincha, a quienes de conocer doy fe, co virtud de haberme 

exalubido sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la mformación en el Sistema Nacional de 

Identificacion Ciudadana del Registro Cit: la misma que junto con la 

papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan se agregue 

al presente instrumento como habilitante y me pide que eleve a 

escritura pública el conterudo de la munuta que me presenta curo 

tenor literal transcribo integramente y que a continuación es el 

siguiente. “SEÑOR NOTARIO: SEÑOR NOTARÍO En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

cscritara pública de Cesión de Participaciones Suciales por una parto 

el señor Ingeniero JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, per sus 

propios y personales derechos, de profesión Ingeniero Civil, de estado 

  

civil casado pero disuelto de la sociedad conyugal, por Sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y. por otrí parte, el 

señor ORLANDO TERMIN VILLACÍS TRUJILLO. casado pero 

disuctto de la sotiedad conyugal, por sus propios y personales 

dercchos. de profeción Fesico, la señora ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, casada poro disuelto de la sociedad conyugal, por 3us
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propios y personales derechos, de profesión Nutricionista; y 104%) 

MERCEDES AMELIA PINTO TROYA, casada pero disuelto de la 

sociedad conyugal, por sus propíos y personales derechos de 

seconalidad ccustoriena, de estado cial cagado, de profesión 

Economista Todos en gus calidades de CESIONARIOS Los 

comparecientes son de necionelidad ecustoniana, dexmiciliados en le 

ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

plonamente capaces para contratar y obligarse por si meSsmos - 

SEGUNDA: AD .EDENTES.- a) La Cempeñía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA se constiteyó mediante escratara publica, 

otorgada el primero (1) de agosto de xnil novecientos noventa y uno 

    

(1991) ante el Noterio Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Aguilar Aguilar, debidamente, inserta en el Registro 

Mercantl del centón Quito el veimo y seis (26) de agosto de mul 

novecientos noventa y uno (1991); b) Mediame escritura otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Queeo, Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, el drecisicto (17) de Diciembre de mul novecientos 

moventa y tres (1293), debidamente inserta eu el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el trciute (20) de Diciembre del mismo año, da 

Compañía, incrementó su Capital Social a la suma de Tres Millones 

de sueros. €) Mediante escutura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cenión Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

el sicto (07% de Abril de mil novecientos noventa y sieto (1297), 

      

amente mscnte eu el Regueiro Mercantd del Cons 

seis 106) de Mayo del mismo añ Capra 
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Cantón Quito, se realizó un Aumento de Capital a la suma de Quince 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteaménca, la conversión 

del capital de sucres a dólares y la correspondiente Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañía. la misma que fue inserta en el 

Regístro Mercantil en techo trece (13) de febrero del año dos mul dos 

(2002) e) Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas. el once 

(1D) de julio del año dos mul scis (2006). debidamente marginada e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el veintiséas (26) 

de zulio del mismo eño, se efectuó la última cesión de paruoipaciones 

de la Compañía, f)j Mediante escritura otorgada ante el Notario 

Décimo Sepumo del Canion Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas, 

el dieciséss (16) de agosto de dos mil seis (2006), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantd del Cantón Qunto, el vemimocre 

(29) de septiembre del mismo año, la Compañía imecrementó su 

Capital Social a la suma de Trescientos Treinta y Cinco Mil Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica; g) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, ol verntiocho (28) de agosto de dos mil siete 

(00M, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veantdós (22) de octubre del mismo año. la Compañia 

incrementó su capriel social a la suma de Seiscientoz Cinco Mil 

Dolares de los Estados Unidos de Norteamenca hy Medianie 

escritura otorgeda ame el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quo, 

Doctor Homero López Obando, el doce (12) de septembre de dos 

paña amplió su objeto social y reformó sus 

  

estañutos, escritura que se halla debidamente mscrita en el Registro 

Mercantil del Cesión Quito, el trece (13) de octubre del mismo año
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dos mil once (2011). 1) Mediante escritura pública de fecha cualraugo-” 

  

Junio del año dos mul trece, celebrada ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Moterio Tercero del cantón Quito, el socio ORLANDO 

FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO propictario de trescientas dos mil 

quinientas participaciones cedió a favor de la compañía BIFIO 

INMOBILIARIA — Sociedad  Anénma la tetalidad de sus 

partierpaciones; mientras que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima doscientas cuarenta y dos mil participaciones, j) 

Con fecha diez de octubre de dos rmil trece ante el Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, los socios 

que suscribieron la cesión refenda en el mumneral anterior decidieron 

dejarla sin efecto y para ello eclebraron una Resciheción de Cesión de 

Participaciones, Envel mismo contrato se celebró una nueve cesión de 

paracipaciones que conllevó a que el señor ORLANDO FERMÍN 

VILLACIS TRUJILLO propietario de trescientas dos mul quinientas 

participaciones cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima la totalidad de sus participaciones; y por otra parte 

el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ finalmente cedió 2 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónimo 
ciento veintia mel participaciones. La cuantía de la referida cesión de 

participaciones fue de UN MILLÓN CUATROCIENTOS “MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CON (09/109 ($1400,000,00) que debían ser cencelados per parta de 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónima a los respectivos cedentes 

    favor de la cas 

en la foma y tiempo previsto en dicho contrato de coxón, Pera la 

    

éstermenación del antedicho valor se cortó con, un estad 

pane de la firma consuliora TAXFIN CORP Con
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valoración e informe al cual los comparecientes deciden remitirse en 

la actualidad para efectos de la presente cesión. De esta forma, el 

actual capstal social de la compañia, se conforma de la siguiente 

manera: el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZALEZ posce ciento 

echenta y un mil quinientas participaciones (181.500) y la compañía 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anonima posee cuatrocientos 

veintitrés mil quinientas participaciones (423.500).- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Juata 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiséis (26) de julio de des 

mul dieciséis (2016), se desprende que la Compañía aprobó la cesión 

de ciento * tremta y ses mul ciento veinticinco (136 125.00) 

participaciones sociales de un (1) Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ realiza a favor de las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 

ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, conforme consta del 
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18 QUINTA; En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

13 — inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual ss anularán los centficadas del Cedente y se erutirán los nuevos 

  

21 certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- SEXTA 

22 MARGINACION.- Que se anote al ramigen de la mscupaña de la 

eserttura publica de Constitución de la Compañía AKROS COMPAÑ 

  

ciuno (1) de agosto de rl nove: 

    

   

  

ino Octavo del Cantón Q 

     y deniaade la celebración de la esertera, los £ 
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certificados, a favor de los cestonarios, serán de cuenta exclusiva de 

estos.- OCTAVA: PRECIO, Los cesonanos pagan al Cedente la suma 

de — CUATROCIENTOS — CINCUENTA MIL. DOLARES 

AMERICANOS ($450.000,00) a través de tres pagarés girados a 

nembre del Cedente, todos por el velor de CIENTO CINCUENTA MIL, 

DÓLARES AMERICANOS (8130 000) Los pagarés se cancelarán en 

el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de celebración de la 

presente escritura. Las peros se encuentras conformes con la forma de 

pago sin que tengan nada que reclamarse de presente o de futuro por tal 

concepto, Los comparecientes reafirmar que la valoración sobre esta 

cesión, conforme se ba expuesto en los antecedentes se la realiza en 

base a un crmerío objelo y que cormesponde a la valoración y 

cuatificación efecuada en la última cesión de participaciones, 

NOVENA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos babibitantes: a) Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el vernosérs (26) de julio de dos mul dieciséis 

(016) - b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

   

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la 

   

  

que apeobarsa por un 

favor de los cesionanos.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfocta validez y pleno efecto de la presento 

escríura. Hasta aque la minura, la muema que está firmada por el Doctos 

Jicars Arcos Delgado, portador de la matricula diez ml doscientos 

noveara y sicte del Cologio de Ategados de Pichincha Para la cclebrocion 

    

rearun los preceplos y requisitos previstos 

  

de la presente escrótra se Ol 

ca la Ley Notarial ada gue le fue integramente a los COmporeciontes 

ica en todo lo expuesto; y, firma ¡unto 

  

por ral, la Motana, se afirma
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705094803 

Nombres del ciudadana: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

lustrucción SUPERIOR 

Profesión. INCEMIERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge" PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Fecha de Matrimonio. 3 DE AGOSTO DE 1988 

Mombres del padre: YAMEZ PABLO ERNESTO 

Nombres de la madre: GONZALEZ GLADYS 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  biermación ceticaca ala terio 28 DE .ULO DE 2B1B 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0001694083 

Nombres del ciudadano, VILLACIS TRUJILLO ORLANDO FERMIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHUMBORAZO/RIOBAMBA/SAN LUIS 

Fecha de nacunlento: 13 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Eexor MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

, Fecha de Matrimonio; 19 DE FEBRERO DE 1994 

  

Nombres del padre: VILLACIS HUGO 

Nombres de la madre: TRUJILLO DOLORES 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

ALO DE 2016 

CHINCHA QUITO 14. POE NCHA GUN 
totomación cenfosca ala fecha 
Ervsor ANA JULIA SOVB Creá 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identificación: 1710491109 

Mombres del clodadano: ENRIQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento. 14 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: NUTRICIONISTA DIETISTA 

Estado Clvif: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS T ORLANDO FERMÍN 

Fecha de Matrimanto: 19 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ HUMBERTO AQUILES 

Nombres de la madre! DUQUE VICTORIA BOLIVÍA ESPERANZA 

Fecha de expadición: 10 DE JULIO DE 2012 

    

aca cotficada a la fecha 28.02 UO DE 2016 

ot AMA JULIA SOLIS CHAVEZ » PICUINCHA QUITO AT Y BICM HOAA « CUTO 

ing Jorge Troya Fuertes 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704069572 

Nombres del ciudadano: PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de necimiento: PICHINCHA/OJITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1965 

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Chis: CASADO 

Cónyuge: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1988 - 

Nombres del padre: PINTO PÁCHANO MIGUEL GERMANICO ARELARDC 

Nombres de la madre; TROYA MENA ANA PAULINA MARIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2010 

confonda ata fecrs 28 0 h 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía Akros Cia, Ltda., en su sesión de veintiséis (26) de julio de dos 

mil dieciséis (2016), autorizó por unanimidad del capital social. al socio Juan 

Pablo Yánez González para que ccda CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTICINCO participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor de 

las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA 

PINTO TROYA y del señor ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO. 

Qunto, 27 de julio de 2016 

¿ 
> i , | Pa 
Ya pl A 

Orlando F. Villacís Trujillo 
GERENTE GENERAL/ SECRETARIO JUNTA



  

" NOMBRAMIENTO 

Quito, DM, a 04 de octubre de 2013 

Señor Ingeniero , : 
ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO , , 
Cludad.- 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Univensal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS CIA, LIDA, reuruda 

£l día tres (3) de octubre del año dos mil trece (2013), resolyló ratificar y 
por tanjo reslegu = Usted en el cargo de GERENTE GENERAL y como 

tal Representante Legal, par un perjodo estatutario de cuatro. (4) años, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todas las facultades y 
atnbaciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudiclal de la Compañía y en vaso de ausencia O falta bará 
reemplazo por el Presidente de la Compañía, 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagrados en los Artículos 
Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

Compañia, contenidos en la escritura pública de cómstitución celebrada el 
prímera (1) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991) ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantén Quito, Doctor Remigin Aguilar 
Aguilar, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el yeinte y seis (26) de agosto de mil noyecientos noventa y uno (1991). 
Mediante escritura pública otorgada el veintiocho (28) de agosto del año 
dos mil siete (2007) ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Remigio Poveda Vargea, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el veinudás (22) de octubre del año, dos mil siete 
(2007), bajo el núrnero 3063, Toro 138, la Compañia aumentó su Capital 

a USD 605 000,00 y consecuentemente Reformó sus Estatutos Sociales. 
Posteriormente mediante escritura pública de doce (12) dexeptiembre del 
año dos mil once (2011) ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
Doctor Homero López, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el trece (15) de octubre del año dos mil once (2011) la 
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Compañía amplió su objeto social y en esa virtud reformó su Estatuto 
Sodal, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales perbnentes, 

La Junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramuente. 

Atentamente, 

Jos Luls Burbano Miga 
EL. 1710681071 

Razón de Areptación.- Acepto desempeñar Hemente el cargo de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la Compañía AKROS CIA. 
LTDA, En Quito, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mul 

trece (2013) 

ts lil 
NDO-FERMIN VILGACIS TRUJILLO 

ee 0SQ169408-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO   

  

EN LA QUBAD QUITO, ITDAINSCATO EL ACTO(CONTBATO QUIERE PRESENTÓ EN ESTE RETIRO, Cuyo pati * 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - . 
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FEA DEMESPOÓA: "7 T0ñ0/Ial3 
DEl A 
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1 KERO DE NOMARAMENTOS 

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: > 
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. FECHA ACEPTACIÓN: DE - t> a = 
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DONNEIDO DELA COMPAÑÍA: , LUTO Z 

    

      

      
  

  

2, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  Y Plazo 
  

      

ttertiicación Nornbres y Apañidos, Lago + 

DSOIEIADES: +] VILLACIS TRUBLO 20 GERENTE GENERAL 44ñ05 , 
eo rá > 

  

“ORLANDO FERMIA + 4] 

4, DATOS ADICIONALES: 
  «CONSTAR, $ 1531, DEINORST NOIA IS OE OLON/ISS1ALVAE AMA SORA DEL 22/0/2007 
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ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA S4KROS CÍA.LTDA. 

   
Enla ciudad de Quiio a los vemtiscis (26) días del mes de julio del año dos mil diecisóls 
(2016), siendo las ahoo, en las instalaciones de la empresa, ubicadas en la 
intersección de las Avenida 12 de octubre N 26 — 48 y Francisco de Orcllana, de esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se rcúnen los siguientes socios: 

La Compañia BITIO CIA. LTDA, por medio del Ing. Joe Luis 
Burbano Íñiga, en calidad de Gerente General y por tal Representante 
Legal, en representación de cuatrocientas veintitrés mil quinientas 
(423.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. $1.00). 

Ing. Juan Pablo Yánez González, por sus propios y personales 
derechos y en representación de ciento ochenta y un mul quinientas 
(181.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD 5100), y en calidad de Presidente de la Compañia 
AKBOS CIA. LTDA, 

Presidente de la sesión, el Ingeniero Juan Pablo Yánez González y actúa como 
secretario el Ingeniero Orlando Fermín Villacís Trujillo, en calidad de Gerente 
General de la compañía, 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por la que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de acuerdo 
a lo establecido en el Art.238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e 
instalada la sesión. 

  

A continuación, el Presidente informa que el única punta del arden del día a tratar, es 
el siguiente: 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el úntco punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sosión c5 como siguo. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Yánez González, quien manifiesta su voluntad de 
ceder el setenta y cinco por ciento de las participaciones sociales que le corresponden 
según el detalle que más adelante se inserta, a fayor de las señoras ANA LUCÍA 
ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 
ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, Esta cesión la renliza el 
prenombrado socio señor Juan Pablo Yánez González, por así convenir a sus legítimos 
intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que 
constará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la 
compañía. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
sociales que efectúa el prenombrado socio, las cuales representan el veintidós punto 
cinco por ciento (22,5%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión 
que representa un valor fatal de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO



VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR 
cono (USD 136.123,00), conforme el siguiente detalle: | 
  

  

Y ! PARTICIPA.;—VALOR.EN 
CEDENTE | CESIONARIO [ CIONES T USD 

E 

  

a i 
JUAN PABLO YÁNEZ, ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

  

  

  

  

GONZÁLEZ DUQUE 2BTS 45375 
l ¿ A : 

¡JUAN PABLO YÁNEZ! MERCEDES AMELIA, : | 
GONZÁLEZ PINTO TROYA 45375 45375 

i o : 
JUAN PABLO YÁNEZ ORLANDO FERMÍN: 1 : 
GONZÁLEZ 'VILLACÍS TRUJILLO a 0 

: l 
“TOTAL: . XG6sBS ? 136,423 

  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado 

  

  

  

  

  

     
  

  

- dela siguiente manera: 

so T - i 1 
o l NOMBREDELOS |  NUMERÓDE [VALOREN ¡ CAPITAL . 
la SOCIOS PARTICIPACIONES ' USD ¿/ SOCIAL .s 

j : 

"JUAN PÁBLO YÁNEZ | i 
¡ GONZÁLEZ : 45375 | 45375, 45-375 
Í z 

ANA LUCÍA ENRÍQUEZ ; | , 
DEQUE 45-373 45275 45353 7er 

: 

¡MERCEDES — AMELIA : ! ; 
"PINTO TROYA. : 45:373| asar peral 

ORLANDO — FERMÍN: ¿ ¡ 
¿ VILLACÍS TRUJILLO: i 45-375 75% 

BITIO COMPAÑÍA: | : : 
1 LIMIFADA. 423300 323.500 ¡ 423.300 gods ¿ 

FTOTAL: boz.ono | 505600,00] 505.000,00 100% > 
1         
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
espuestas, sin realizar observación alguna.



An 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuestas, sin realizar observación alguna, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Justa concede ua receso para la 
redacción de la presente Acla, 

  

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada ca 
Torma unánime por todos los soti0s. 

Se levanta la sesion siendo las trece horas y treinta minutos 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto 

  

     Ing Otláhdo Villacís Trujillo Ing: Juan Pablo Yánez González. 
Gerente General, Secretario de la Junta . President AKROS CTA. LTDA 

Presidente de la junta 
    

p) BITIO INMOBILIARIA S.A. 
Socia.- Joe Luis Burbano Iíliga.- Gerente General
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Cesión de Participación de la 

Compañía AKROS CIA. LTDA., otorgada por JUAN PABLO YANEZ 

GONZALEZ a favor de ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO 

Y OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 

 



NOTARIA 18 
* Dra. Glerida Zapata Silva      

  

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA d denominada AKROS CIA. LTDA., de 

* 

  

+ 

>. : . OS o CS 
: * + Dirección; Calle Inglaterra E3-235 y Ay, ATRazonas, Telfs; 2247 787 r- 2354 1902923 4 0 y 

ha e : Col: 8096 2u1San  Envalr loto Drotarialaulto,com : , 
A A A A A A A A A AN AAA
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Ge AD 
Factura: 001-002-000022155 20161701018001174 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAJLIDAD 

  

  

  

  

LEATADA 

FRUESIRO DE REPOAA. “T3s016 
FECHA DE NRSCRÍPCIÓN: 05/09/2015 

PRÚMERO DE Ñ 719 
[resisTrar > ÓN DBRO DE CESIÓN DE PARTICIFACIONES     

2. DATOS PEL ACTO O CONYRATO: 
  

  

  

      
RATIRALEIA DEL ACTO O COREANO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE i 

* . RESPONSARIUDAD LIMITADA [ 
NTON MERA 3% 2 [NOTARIA DECIMO PASMERO /QUITO /29/07 2016 : 
OMR ARA AROS CIA. LTDA. | 
DONECIO META COMPARA E A j 
  

  

e 
    

  

INVALIDA, LOS-GMMPOS QUE $: cra he pirTES $0 BON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    

  

DEL PROCE BE NSercón, SEGUIA Andino YE 

  

Págnadde1 * 

po PA





  

E COMPAÑÍA AKROS CIA. £TDAs 

Oengade pa Er %: JUAN PABLO FANEZ GONZALEZ 

29 DE JULIO DEL 2016 

$ 450.000,00 

29 DE AGOSTOJULIO DEL 2016 
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Escritura No, 2016-17-01-11-P02970 

      

   
   

   

      

2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AKROS 

5 COMPARÍA LIMITADA 

6 

7 OTORGADA POR: 

B JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ 

a 

0 ATAVOR DE 

11 ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, ANA LUCÍA 

2 ENRÍQUEZ DUQUE Y MERCEDES AMELIA PINTO TROYA 

-13 CUANTÍA: $ 430,000,00 

4 GV, DI2 COPIAS 

is En esta cmdad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitana, 

16 Capital de la Republica del Ecuador, el día de hoy veintinueve de julio 

de des mul dieccés, ente mí doctora ANA JULIA SOLÍS 

1 CHÁVEZ, Notaria Pública Décima Primera, de este cantón; 

39 comparece en forma libre y voluntaria por una parte el señor Ingeniero 

29 JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, de estado eiyál casado pero 

21 disuelto de la sociedad conyugal, de conformidad, con el documento 

22 quese aSrega como hahilitente, por sus propios y personales derechas, 

2 7 por cua pario los señores ORLANDO 

za SJILLO, casado pero disuelto de la sordas 

35 el documento que se 281eg 

27 

28



ta 
s 

A a 
hs Se 

ES 
a de 

TROYA, casada pero disuelto de la sociedad conyugal, de 

conformidad con el documento que se adjunta como habilitante. todos 

por sus propios $ personales derechos, en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad. legalmente capaces y hábiles para contratar y obligo 

  

domiciliados y residentes en la ciudad de Quiro, provincia de 

Pichincha, a quienes de conocer doy fe, co virtud de haberme 

exalubido sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la mformación en el Sistema Nacional de 

Identificacion Ciudadana del Registro Cit: la misma que junto con la 

papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan se agregue 

al presente instrumento como habilitante y me pide que eleve a 

escritura pública el conterudo de la munuta que me presenta curo 

tenor literal transcribo integramente y que a continuación es el 

siguiente. “SEÑOR NOTARIO: SEÑOR NOTARÍO En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

cscritara pública de Cesión de Participaciones Suciales por una parto 

el señor Ingeniero JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, per sus 

propios y personales derechos, de profesión Ingeniero Civil, de estado 

  

civil casado pero disuelto de la sociedad conyugal, por Sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y. por otrí parte, el 

señor ORLANDO TERMIN VILLACÍS TRUJILLO. casado pero 

disuctto de la sotiedad conyugal, por sus propios y personales 

dercchos. de profeción Fesico, la señora ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, casada poro disuelto de la sociedad conyugal, por 3us



e 

hs La 

  

NOT 

PRIM 

propios y personales derechos, de profesión Nutricionista; y 104%) 

MERCEDES AMELIA PINTO TROYA, casada pero disuelto de la 

sociedad conyugal, por sus propíos y personales derechos de 

seconalidad ccustoriena, de estado cial cagado, de profesión 

Economista Todos en gus calidades de CESIONARIOS Los 

comparecientes son de necionelidad ecustoniana, dexmiciliados en le 

ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

plonamente capaces para contratar y obligarse por si meSsmos - 

SEGUNDA: AD .EDENTES.- a) La Cempeñía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA se constiteyó mediante escratara publica, 

otorgada el primero (1) de agosto de xnil novecientos noventa y uno 

    

(1991) ante el Noterio Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Aguilar Aguilar, debidamente, inserta en el Registro 

Mercantl del centón Quito el veimo y seis (26) de agosto de mul 

novecientos noventa y uno (1991); b) Mediame escritura otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Queeo, Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, el drecisicto (17) de Diciembre de mul novecientos 

moventa y tres (1293), debidamente inserta eu el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el trciute (20) de Diciembre del mismo año, da 

Compañía, incrementó su Capital Social a la suma de Tres Millones 

de sueros. €) Mediante escutura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cenión Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

el sicto (07% de Abril de mil novecientos noventa y sieto (1297), 

      

amente mscnte eu el Regueiro Mercantd del Cons 

seis 106) de Mayo del mismo añ Capra 

     lones de sucres, ala mena de Tree ql 

    

N
A
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Cantón Quito, se realizó un Aumento de Capital a la suma de Quince 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteaménca, la conversión 

del capital de sucres a dólares y la correspondiente Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañía. la misma que fue inserta en el 

Regístro Mercantil en techo trece (13) de febrero del año dos mul dos 

(2002) e) Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas. el once 

(1D) de julio del año dos mul scis (2006). debidamente marginada e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el veintiséas (26) 

de zulio del mismo eño, se efectuó la última cesión de paruoipaciones 

de la Compañía, f)j Mediante escritura otorgada ante el Notario 

Décimo Sepumo del Canion Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas, 

el dieciséss (16) de agosto de dos mil seis (2006), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantd del Cantón Qunto, el vemimocre 

(29) de septiembre del mismo año, la Compañía imecrementó su 

Capital Social a la suma de Trescientos Treinta y Cinco Mil Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica; g) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, ol verntiocho (28) de agosto de dos mil siete 

(00M, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veantdós (22) de octubre del mismo año. la Compañia 

incrementó su capriel social a la suma de Seiscientoz Cinco Mil 

Dolares de los Estados Unidos de Norteamenca hy Medianie 

escritura otorgeda ame el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quo, 

Doctor Homero López Obando, el doce (12) de septembre de dos 

paña amplió su objeto social y reformó sus 

  

estañutos, escritura que se halla debidamente mscrita en el Registro 

Mercantil del Cesión Quito, el trece (13) de octubre del mismo año
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dos mil once (2011). 1) Mediante escritura pública de fecha cualraugo-” 

  

Junio del año dos mul trece, celebrada ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Moterio Tercero del cantón Quito, el socio ORLANDO 

FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO propictario de trescientas dos mil 

quinientas participaciones cedió a favor de la compañía BIFIO 

INMOBILIARIA — Sociedad  Anénma la tetalidad de sus 

partierpaciones; mientras que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima doscientas cuarenta y dos mil participaciones, j) 

Con fecha diez de octubre de dos rmil trece ante el Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, los socios 

que suscribieron la cesión refenda en el mumneral anterior decidieron 

dejarla sin efecto y para ello eclebraron una Resciheción de Cesión de 

Participaciones, Envel mismo contrato se celebró una nueve cesión de 

paracipaciones que conllevó a que el señor ORLANDO FERMÍN 

VILLACIS TRUJILLO propietario de trescientas dos mul quinientas 

participaciones cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima la totalidad de sus participaciones; y por otra parte 

el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ finalmente cedió 2 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónimo 
ciento veintia mel participaciones. La cuantía de la referida cesión de 

participaciones fue de UN MILLÓN CUATROCIENTOS “MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CON (09/109 ($1400,000,00) que debían ser cencelados per parta de 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónima a los respectivos cedentes 

    favor de la cas 

en la foma y tiempo previsto en dicho contrato de coxón, Pera la 

    

éstermenación del antedicho valor se cortó con, un estad 

pane de la firma consuliora TAXFIN CORP Con



P 

valoración e informe al cual los comparecientes deciden remitirse en 

la actualidad para efectos de la presente cesión. De esta forma, el 

actual capstal social de la compañia, se conforma de la siguiente 

manera: el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZALEZ posce ciento 

echenta y un mil quinientas participaciones (181.500) y la compañía 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anonima posee cuatrocientos 

veintitrés mil quinientas participaciones (423.500).- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Juata 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiséis (26) de julio de des 

mul dieciséis (2016), se desprende que la Compañía aprobó la cesión 

de ciento * tremta y ses mul ciento veinticinco (136 125.00) 

participaciones sociales de un (1) Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ realiza a favor de las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 

ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, conforme consta del 

  

Si A A e e e 

PARTICIPA VALOR EN 

CEDENTE CESTONAATO CIÓNTO usD 
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CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL - En virtud de esta
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1 ceston, el copial social de le Compañía AKROSTCOMPAÑÁS 

2  LOMITADA, queda integrado de la siguiente ma 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

18 QUINTA; En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

13 — inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual ss anularán los centficadas del Cedente y se erutirán los nuevos 

  

21 certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- SEXTA 

22 MARGINACION.- Que se anote al ramigen de la mscupaña de la 

eserttura publica de Constitución de la Compañía AKROS COMPAÑ 

  

ciuno (1) de agosto de rl nove: 

    

   

  

ino Octavo del Cantón Q 

     y deniaade la celebración de la esertera, los £ 

 



O 

  

certificados, a favor de los cestonarios, serán de cuenta exclusiva de 

estos.- OCTAVA: PRECIO, Los cesonanos pagan al Cedente la suma 

de — CUATROCIENTOS — CINCUENTA MIL. DOLARES 

AMERICANOS ($450.000,00) a través de tres pagarés girados a 

nembre del Cedente, todos por el velor de CIENTO CINCUENTA MIL, 

DÓLARES AMERICANOS (8130 000) Los pagarés se cancelarán en 

el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de celebración de la 

presente escritura. Las peros se encuentras conformes con la forma de 

pago sin que tengan nada que reclamarse de presente o de futuro por tal 

concepto, Los comparecientes reafirmar que la valoración sobre esta 

cesión, conforme se ba expuesto en los antecedentes se la realiza en 

base a un crmerío objelo y que cormesponde a la valoración y 

cuatificación efecuada en la última cesión de participaciones, 

NOVENA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos babibitantes: a) Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el vernosérs (26) de julio de dos mul dieciséis 

(016) - b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

   

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la 

   

  

que apeobarsa por un 

favor de los cesionanos.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfocta validez y pleno efecto de la presento 

escríura. Hasta aque la minura, la muema que está firmada por el Doctos 

Jicars Arcos Delgado, portador de la matricula diez ml doscientos 

noveara y sicte del Cologio de Ategados de Pichincha Para la cclebrocion 

    

rearun los preceplos y requisitos previstos 

  

de la presente escrótra se Ol 

ca la Ley Notarial ada gue le fue integramente a los COmporeciontes 

ica en todo lo expuesto; y, firma ¡unto 

  

por ral, la Motana, se afirma



  

  
í conmigo, en mudad de acta, quedando incorporado al protocolo de 

2  estanctaria, de toda la cual doy EE - 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705094803 

Nombres del ciudadana: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

lustrucción SUPERIOR 

Profesión. INCEMIERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge" PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Fecha de Matrimonio. 3 DE AGOSTO DE 1988 

Mombres del padre: YAMEZ PABLO ERNESTO 

Nombres de la madre: GONZALEZ GLADYS 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0001694083 

Nombres del ciudadano, VILLACIS TRUJILLO ORLANDO FERMIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHUMBORAZO/RIOBAMBA/SAN LUIS 

Fecha de nacunlento: 13 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Eexor MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

, Fecha de Matrimonio; 19 DE FEBRERO DE 1994 

  

Nombres del padre: VILLACIS HUGO 

Nombres de la madre: TRUJILLO DOLORES 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

ALO DE 2016 

CHINCHA QUITO 14. POE NCHA GUN 
totomación cenfosca ala fecha 
Ervsor ANA JULIA SOVB Creá 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identificación: 1710491109 

Mombres del clodadano: ENRIQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento. 14 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: NUTRICIONISTA DIETISTA 

Estado Clvif: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS T ORLANDO FERMÍN 

Fecha de Matrimanto: 19 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ HUMBERTO AQUILES 

Nombres de la madre! DUQUE VICTORIA BOLIVÍA ESPERANZA 

Fecha de expadición: 10 DE JULIO DE 2012 

    

aca cotficada a la fecha 28.02 UO DE 2016 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704069572 

Nombres del ciudadano: PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de necimiento: PICHINCHA/OJITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1965 

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Chis: CASADO 

Cónyuge: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1988 - 

Nombres del padre: PINTO PÁCHANO MIGUEL GERMANICO ARELARDC 

Nombres de la madre; TROYA MENA ANA PAULINA MARIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2010 

confonda ata fecrs 28 0 h 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía Akros Cia, Ltda., en su sesión de veintiséis (26) de julio de dos 

mil dieciséis (2016), autorizó por unanimidad del capital social. al socio Juan 

Pablo Yánez González para que ccda CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTICINCO participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor de 

las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA 

PINTO TROYA y del señor ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO. 

Qunto, 27 de julio de 2016 

¿ 
> i , | Pa 
Ya pl A 

Orlando F. Villacís Trujillo 
GERENTE GENERAL/ SECRETARIO JUNTA



  

" NOMBRAMIENTO 

Quito, DM, a 04 de octubre de 2013 

Señor Ingeniero , : 
ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO , , 
Cludad.- 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Univensal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS CIA, LIDA, reuruda 

£l día tres (3) de octubre del año dos mil trece (2013), resolyló ratificar y 
por tanjo reslegu = Usted en el cargo de GERENTE GENERAL y como 

tal Representante Legal, par un perjodo estatutario de cuatro. (4) años, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todas las facultades y 
atnbaciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudiclal de la Compañía y en vaso de ausencia O falta bará 
reemplazo por el Presidente de la Compañía, 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagrados en los Artículos 
Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

Compañia, contenidos en la escritura pública de cómstitución celebrada el 
prímera (1) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991) ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantén Quito, Doctor Remigin Aguilar 
Aguilar, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el yeinte y seis (26) de agosto de mil noyecientos noventa y uno (1991). 
Mediante escritura pública otorgada el veintiocho (28) de agosto del año 
dos mil siete (2007) ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Remigio Poveda Vargea, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el veinudás (22) de octubre del año, dos mil siete 
(2007), bajo el núrnero 3063, Toro 138, la Compañia aumentó su Capital 

a USD 605 000,00 y consecuentemente Reformó sus Estatutos Sociales. 
Posteriormente mediante escritura pública de doce (12) dexeptiembre del 
año dos mil once (2011) ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
Doctor Homero López, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el trece (15) de octubre del año dos mil once (2011) la 
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Compañía amplió su objeto social y en esa virtud reformó su Estatuto 
Sodal, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales perbnentes, 

La Junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramuente. 

Atentamente, 

Jos Luls Burbano Miga 
EL. 1710681071 

Razón de Areptación.- Acepto desempeñar Hemente el cargo de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la Compañía AKROS CIA. 
LTDA, En Quito, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mul 

trece (2013) 

ts lil 
NDO-FERMIN VILGACIS TRUJILLO 

ee 0SQ169408-6 

    

  

E 
E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO   

  

EN LA QUBAD QUITO, ITDAINSCATO EL ACTO(CONTBATO QUIERE PRESENTÓ EN ESTE RETIRO, Cuyo pati * 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - . 

1. RAYÓN DENNSCRIACIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTEGERERAL, O, 
y E REPERTORIO: - 0 +] 35875 

FEA DEMESPOÓA: "7 T0ñ0/Ial3 
DEl A 

z 

  

1 KERO DE NOMARAMENTOS 

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: > 

   
  

  

  

” [RATURALEZA DELACIO O CONTRATO: OOMSTAMIENTO GE EUA GENERAL. 
j AUTORIDAD NOWINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAQRIANARIA UNIVERSAL EÑOCOS 

: LFECHADE NOMBRAMIENTO: CAtIo/2na 

. FECHA ACEPTACIÓN: DE - t> a = 
- NOMBRE DE LA LCOMPARÍA. AREOGEIA UTDA - A 

DONNEIDO DELA COMPAÑÍA: , LUTO Z 

    

      

      
  

  

2, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  Y Plazo 
  

      

ttertiicación Nornbres y Apañidos, Lago + 

DSOIEIADES: +] VILLACIS TRUBLO 20 GERENTE GENERAL 44ñ05 , 
eo rá > 

  

“ORLANDO FERMIA + 4] 

4, DATOS ADICIONALES: 
  «CONSTAR, $ 1531, DEINORST NOIA IS OE OLON/ISS1ALVAE AMA SORA DEL 22/0/2007 
NOTAMÁA, DEL ÍA/08/2007 - MDOR,CEL DAL-D0 Y RE AM a oe1a/do/am1 IROTARIA 25 DEL 
vafaspa0Íto ey As 
  

  

  
CUALQUIER CATA b aa ALTEXTO DELA PHsanE RAZÓN, LA PNVALECIA,. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLARCO NECESARIÓS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NEMMÁTIVA .> A z     
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ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA S4KROS CÍA.LTDA. 

   
Enla ciudad de Quiio a los vemtiscis (26) días del mes de julio del año dos mil diecisóls 
(2016), siendo las ahoo, en las instalaciones de la empresa, ubicadas en la 
intersección de las Avenida 12 de octubre N 26 — 48 y Francisco de Orcllana, de esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se rcúnen los siguientes socios: 

La Compañia BITIO CIA. LTDA, por medio del Ing. Joe Luis 
Burbano Íñiga, en calidad de Gerente General y por tal Representante 
Legal, en representación de cuatrocientas veintitrés mil quinientas 
(423.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. $1.00). 

Ing. Juan Pablo Yánez González, por sus propios y personales 
derechos y en representación de ciento ochenta y un mul quinientas 
(181.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD 5100), y en calidad de Presidente de la Compañia 
AKBOS CIA. LTDA, 

Presidente de la sesión, el Ingeniero Juan Pablo Yánez González y actúa como 
secretario el Ingeniero Orlando Fermín Villacís Trujillo, en calidad de Gerente 
General de la compañía, 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por la que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de acuerdo 
a lo establecido en el Art.238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e 
instalada la sesión. 

  

A continuación, el Presidente informa que el única punta del arden del día a tratar, es 
el siguiente: 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el úntco punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sosión c5 como siguo. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Yánez González, quien manifiesta su voluntad de 
ceder el setenta y cinco por ciento de las participaciones sociales que le corresponden 
según el detalle que más adelante se inserta, a fayor de las señoras ANA LUCÍA 
ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 
ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, Esta cesión la renliza el 
prenombrado socio señor Juan Pablo Yánez González, por así convenir a sus legítimos 
intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que 
constará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la 
compañía. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
sociales que efectúa el prenombrado socio, las cuales representan el veintidós punto 
cinco por ciento (22,5%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión 
que representa un valor fatal de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO



VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR 
cono (USD 136.123,00), conforme el siguiente detalle: | 
  

  

Y ! PARTICIPA.;—VALOR.EN 
CEDENTE | CESIONARIO [ CIONES T USD 

E 

  

a i 
JUAN PABLO YÁNEZ, ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

  

  

  

  

GONZÁLEZ DUQUE 2BTS 45375 
l ¿ A : 

¡JUAN PABLO YÁNEZ! MERCEDES AMELIA, : | 
GONZÁLEZ PINTO TROYA 45375 45375 

i o : 
JUAN PABLO YÁNEZ ORLANDO FERMÍN: 1 : 
GONZÁLEZ 'VILLACÍS TRUJILLO a 0 

: l 
“TOTAL: . XG6sBS ? 136,423 

  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado 

  

  

  

  

  

     
  

  

- dela siguiente manera: 

so T - i 1 
o l NOMBREDELOS |  NUMERÓDE [VALOREN ¡ CAPITAL . 
la SOCIOS PARTICIPACIONES ' USD ¿/ SOCIAL .s 

j : 

"JUAN PÁBLO YÁNEZ | i 
¡ GONZÁLEZ : 45375 | 45375, 45-375 
Í z 

ANA LUCÍA ENRÍQUEZ ; | , 
DEQUE 45-373 45275 45353 7er 

: 

¡MERCEDES — AMELIA : ! ; 
"PINTO TROYA. : 45:373| asar peral 

ORLANDO — FERMÍN: ¿ ¡ 
¿ VILLACÍS TRUJILLO: i 45-375 75% 

BITIO COMPAÑÍA: | : : 
1 LIMIFADA. 423300 323.500 ¡ 423.300 gods ¿ 

FTOTAL: boz.ono | 505600,00] 505.000,00 100% > 
1         
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
espuestas, sin realizar observación alguna.



An 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuestas, sin realizar observación alguna, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Justa concede ua receso para la 
redacción de la presente Acla, 

  

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada ca 
Torma unánime por todos los soti0s. 

Se levanta la sesion siendo las trece horas y treinta minutos 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto 

  

     Ing Otláhdo Villacís Trujillo Ing: Juan Pablo Yánez González. 
Gerente General, Secretario de la Junta . President AKROS CTA. LTDA 

Presidente de la junta 
    

p) BITIO INMOBILIARIA S.A. 
Socia.- Joe Luis Burbano Iíliga.- Gerente General
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Cesión de Participación de la 

Compañía AKROS CIA. LTDA., otorgada por JUAN PABLO YANEZ 

GONZALEZ a favor de ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO 

Y OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 

 



NOTARIA 18 
* Dra. Glerida Zapata Silva      

  

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA d denominada AKROS CIA. LTDA., de 

* 

  

+ 

>. : . OS o CS 
: * + Dirección; Calle Inglaterra E3-235 y Ay, ATRazonas, Telfs; 2247 787 r- 2354 1902923 4 0 y 

ha e : Col: 8096 2u1San  Envalr loto Drotarialaulto,com : , 
A A A A A A A A A AN AAA
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Ge AD 
Factura: 001-002-000022155 20161701018001174 

NOTARIO(A] GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO: 

RAZÓN MARGIRAL N* 20181701018004174 

2DE AGOSTO DEL ANA ETT 
RRA 

PARTICIPACIONES 
a 

ET DIORADO PDA 
== EOLUMENTO DE ENTIDAD 

        

  

STA = 
¿ 13 « 

t OS a 
- RE e a . 

LE e ro 

Lo vatarta la Ao tana has 1 boe "od + 7 
AS 

NOTARIO(A): ATA EVA ' 

MOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO E 

 



¡REGISTRO 
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A QU 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAJLIDAD 

  

  

  

  

LEATADA 

FRUESIRO DE REPOAA. “T3s016 
FECHA DE NRSCRÍPCIÓN: 05/09/2015 

PRÚMERO DE Ñ 719 
[resisTrar > ÓN DBRO DE CESIÓN DE PARTICIFACIONES     

2. DATOS PEL ACTO O CONYRATO: 
  

  

  

      
RATIRALEIA DEL ACTO O COREANO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE i 

* . RESPONSARIUDAD LIMITADA [ 
NTON MERA 3% 2 [NOTARIA DECIMO PASMERO /QUITO /29/07 2016 : 
OMR ARA AROS CIA. LTDA. | 
DONECIO META COMPARA E A j 
  

  

e 
    

  

INVALIDA, LOS-GMMPOS QUE $: cra he pirTES $0 BON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    

  

DEL PROCE BE NSercón, SEGUIA Andino YE 

  

Págnadde1 * 

po PA





  

E COMPAÑÍA AKROS CIA. £TDAs 

Oengade pa Er %: JUAN PABLO FANEZ GONZALEZ 

29 DE JULIO DEL 2016 

$ 450.000,00 

29 DE AGOSTOJULIO DEL 2016 
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se 

  

Escritura No, 2016-17-01-11-P02970 

      

   
   

   

      

2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AKROS 

5 COMPARÍA LIMITADA 

6 

7 OTORGADA POR: 

B JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ 

a 

0 ATAVOR DE 

11 ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, ANA LUCÍA 

2 ENRÍQUEZ DUQUE Y MERCEDES AMELIA PINTO TROYA 

-13 CUANTÍA: $ 430,000,00 

4 GV, DI2 COPIAS 

is En esta cmdad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitana, 

16 Capital de la Republica del Ecuador, el día de hoy veintinueve de julio 

de des mul dieccés, ente mí doctora ANA JULIA SOLÍS 

1 CHÁVEZ, Notaria Pública Décima Primera, de este cantón; 

39 comparece en forma libre y voluntaria por una parte el señor Ingeniero 

29 JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, de estado eiyál casado pero 

21 disuelto de la sociedad conyugal, de conformidad, con el documento 

22 quese aSrega como hahilitente, por sus propios y personales derechas, 

2 7 por cua pario los señores ORLANDO 

za SJILLO, casado pero disuelto de la sordas 

35 el documento que se 281eg 

27 

28



ta 
s 

A a 
hs Se 

ES 
a de 

TROYA, casada pero disuelto de la sociedad conyugal, de 

conformidad con el documento que se adjunta como habilitante. todos 

por sus propios $ personales derechos, en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad. legalmente capaces y hábiles para contratar y obligo 

  

domiciliados y residentes en la ciudad de Quiro, provincia de 

Pichincha, a quienes de conocer doy fe, co virtud de haberme 

exalubido sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la mformación en el Sistema Nacional de 

Identificacion Ciudadana del Registro Cit: la misma que junto con la 

papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan se agregue 

al presente instrumento como habilitante y me pide que eleve a 

escritura pública el conterudo de la munuta que me presenta curo 

tenor literal transcribo integramente y que a continuación es el 

siguiente. “SEÑOR NOTARIO: SEÑOR NOTARÍO En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

cscritara pública de Cesión de Participaciones Suciales por una parto 

el señor Ingeniero JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ, per sus 

propios y personales derechos, de profesión Ingeniero Civil, de estado 

  

civil casado pero disuelto de la sociedad conyugal, por Sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y. por otrí parte, el 

señor ORLANDO TERMIN VILLACÍS TRUJILLO. casado pero 

disuctto de la sotiedad conyugal, por sus propios y personales 

dercchos. de profeción Fesico, la señora ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, casada poro disuelto de la sociedad conyugal, por 3us



e 

hs La 

  

NOT 

PRIM 

propios y personales derechos, de profesión Nutricionista; y 104%) 

MERCEDES AMELIA PINTO TROYA, casada pero disuelto de la 

sociedad conyugal, por sus propíos y personales derechos de 

seconalidad ccustoriena, de estado cial cagado, de profesión 

Economista Todos en gus calidades de CESIONARIOS Los 

comparecientes son de necionelidad ecustoniana, dexmiciliados en le 

ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

plonamente capaces para contratar y obligarse por si meSsmos - 

SEGUNDA: AD .EDENTES.- a) La Cempeñía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA se constiteyó mediante escratara publica, 

otorgada el primero (1) de agosto de xnil novecientos noventa y uno 

    

(1991) ante el Noterio Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Aguilar Aguilar, debidamente, inserta en el Registro 

Mercantl del centón Quito el veimo y seis (26) de agosto de mul 

novecientos noventa y uno (1991); b) Mediame escritura otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Queeo, Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, el drecisicto (17) de Diciembre de mul novecientos 

moventa y tres (1293), debidamente inserta eu el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el trciute (20) de Diciembre del mismo año, da 

Compañía, incrementó su Capital Social a la suma de Tres Millones 

de sueros. €) Mediante escutura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cenión Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

el sicto (07% de Abril de mil novecientos noventa y sieto (1297), 

      

amente mscnte eu el Regueiro Mercantd del Cons 

seis 106) de Mayo del mismo añ Capra 

     lones de sucres, ala mena de Tree ql 

    

N
A
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12 

19 

20 

Cantón Quito, se realizó un Aumento de Capital a la suma de Quince 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteaménca, la conversión 

del capital de sucres a dólares y la correspondiente Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañía. la misma que fue inserta en el 

Regístro Mercantil en techo trece (13) de febrero del año dos mul dos 

(2002) e) Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas. el once 

(1D) de julio del año dos mul scis (2006). debidamente marginada e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el veintiséas (26) 

de zulio del mismo eño, se efectuó la última cesión de paruoipaciones 

de la Compañía, f)j Mediante escritura otorgada ante el Notario 

Décimo Sepumo del Canion Quito, Doctor Renugio Poveda Vargas, 

el dieciséss (16) de agosto de dos mil seis (2006), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantd del Cantón Qunto, el vemimocre 

(29) de septiembre del mismo año, la Compañía imecrementó su 

Capital Social a la suma de Trescientos Treinta y Cinco Mil Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica; g) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, ol verntiocho (28) de agosto de dos mil siete 

(00M, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veantdós (22) de octubre del mismo año. la Compañia 

incrementó su capriel social a la suma de Seiscientoz Cinco Mil 

Dolares de los Estados Unidos de Norteamenca hy Medianie 

escritura otorgeda ame el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quo, 

Doctor Homero López Obando, el doce (12) de septembre de dos 

paña amplió su objeto social y reformó sus 

  

estañutos, escritura que se halla debidamente mscrita en el Registro 

Mercantil del Cesión Quito, el trece (13) de octubre del mismo año
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dos mil once (2011). 1) Mediante escritura pública de fecha cualraugo-” 

  

Junio del año dos mul trece, celebrada ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Moterio Tercero del cantón Quito, el socio ORLANDO 

FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO propictario de trescientas dos mil 

quinientas participaciones cedió a favor de la compañía BIFIO 

INMOBILIARIA — Sociedad  Anénma la tetalidad de sus 

partierpaciones; mientras que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima doscientas cuarenta y dos mil participaciones, j) 

Con fecha diez de octubre de dos rmil trece ante el Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, los socios 

que suscribieron la cesión refenda en el mumneral anterior decidieron 

dejarla sin efecto y para ello eclebraron una Resciheción de Cesión de 

Participaciones, Envel mismo contrato se celebró una nueve cesión de 

paracipaciones que conllevó a que el señor ORLANDO FERMÍN 

VILLACIS TRUJILLO propietario de trescientas dos mul quinientas 

participaciones cedió a favor de la compañia BITIO INMOBILIARIA 

Sociedad Anónima la totalidad de sus participaciones; y por otra parte 

el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZÁLEZ finalmente cedió 2 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónimo 
ciento veintia mel participaciones. La cuantía de la referida cesión de 

participaciones fue de UN MILLÓN CUATROCIENTOS “MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CON (09/109 ($1400,000,00) que debían ser cencelados per parta de 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anónima a los respectivos cedentes 

    favor de la cas 

en la foma y tiempo previsto en dicho contrato de coxón, Pera la 

    

éstermenación del antedicho valor se cortó con, un estad 

pane de la firma consuliora TAXFIN CORP Con
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valoración e informe al cual los comparecientes deciden remitirse en 

la actualidad para efectos de la presente cesión. De esta forma, el 

actual capstal social de la compañia, se conforma de la siguiente 

manera: el señor JUAN PABLO YÁNEZ GONZALEZ posce ciento 

echenta y un mil quinientas participaciones (181.500) y la compañía 

BITIO INMOBILIARIA Sociedad Anonima posee cuatrocientos 

veintitrés mil quinientas participaciones (423.500).- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Juata 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiséis (26) de julio de des 

mul dieciséis (2016), se desprende que la Compañía aprobó la cesión 

de ciento * tremta y ses mul ciento veinticinco (136 125.00) 

participaciones sociales de un (1) Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, que el socio JUAN PABLO YÁNEZ 

GONZÁLEZ realiza a favor de las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 

ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, conforme consta del 
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1 ceston, el copial social de le Compañía AKROSTCOMPAÑÁS 

2  LOMITADA, queda integrado de la siguiente ma 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

18 QUINTA; En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

13 — inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual ss anularán los centficadas del Cedente y se erutirán los nuevos 

  

21 certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- SEXTA 

22 MARGINACION.- Que se anote al ramigen de la mscupaña de la 

eserttura publica de Constitución de la Compañía AKROS COMPAÑ 

  

ciuno (1) de agosto de rl nove: 

    

   

  

ino Octavo del Cantón Q 

     y deniaade la celebración de la esertera, los £ 
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certificados, a favor de los cestonarios, serán de cuenta exclusiva de 

estos.- OCTAVA: PRECIO, Los cesonanos pagan al Cedente la suma 

de — CUATROCIENTOS — CINCUENTA MIL. DOLARES 

AMERICANOS ($450.000,00) a través de tres pagarés girados a 

nembre del Cedente, todos por el velor de CIENTO CINCUENTA MIL, 

DÓLARES AMERICANOS (8130 000) Los pagarés se cancelarán en 

el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de celebración de la 

presente escritura. Las peros se encuentras conformes con la forma de 

pago sin que tengan nada que reclamarse de presente o de futuro por tal 

concepto, Los comparecientes reafirmar que la valoración sobre esta 

cesión, conforme se ba expuesto en los antecedentes se la realiza en 

base a un crmerío objelo y que cormesponde a la valoración y 

cuatificación efecuada en la última cesión de participaciones, 

NOVENA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos babibitantes: a) Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el vernosérs (26) de julio de dos mul dieciséis 

(016) - b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

   

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la 

   

  

que apeobarsa por un 

favor de los cesionanos.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfocta validez y pleno efecto de la presento 

escríura. Hasta aque la minura, la muema que está firmada por el Doctos 

Jicars Arcos Delgado, portador de la matricula diez ml doscientos 

noveara y sicte del Cologio de Ategados de Pichincha Para la cclebrocion 

    

rearun los preceplos y requisitos previstos 

  

de la presente escrótra se Ol 

ca la Ley Notarial ada gue le fue integramente a los COmporeciontes 

ica en todo lo expuesto; y, firma ¡unto 

  

por ral, la Motana, se afirma



  

  
í conmigo, en mudad de acta, quedando incorporado al protocolo de 

2  estanctaria, de toda la cual doy EE - 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705094803 

Nombres del ciudadana: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

lustrucción SUPERIOR 

Profesión. INCEMIERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge" PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Fecha de Matrimonio. 3 DE AGOSTO DE 1988 

Mombres del padre: YAMEZ PABLO ERNESTO 

Nombres de la madre: GONZALEZ GLADYS 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  biermación ceticaca ala terio 28 DE .ULO DE 2B1B 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0001694083 

Nombres del ciudadano, VILLACIS TRUJILLO ORLANDO FERMIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHUMBORAZO/RIOBAMBA/SAN LUIS 

Fecha de nacunlento: 13 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Eexor MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

, Fecha de Matrimonio; 19 DE FEBRERO DE 1994 

  

Nombres del padre: VILLACIS HUGO 

Nombres de la madre: TRUJILLO DOLORES 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

ALO DE 2016 

CHINCHA QUITO 14. POE NCHA GUN 
totomación cenfosca ala fecha 
Ervsor ANA JULIA SOVB Creá 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identificación: 1710491109 

Mombres del clodadano: ENRIQUEZ DUQUE ANA LUCIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento. 14 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: NUTRICIONISTA DIETISTA 

Estado Clvif: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS T ORLANDO FERMÍN 

Fecha de Matrimanto: 19 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ HUMBERTO AQUILES 

Nombres de la madre! DUQUE VICTORIA BOLIVÍA ESPERANZA 

Fecha de expadición: 10 DE JULIO DE 2012 

    

aca cotficada a la fecha 28.02 UO DE 2016 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704069572 

Nombres del ciudadano: PINTO TROYA MERCEDES AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de necimiento: PICHINCHA/OJITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1965 

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Chis: CASADO 

Cónyuge: YANEZ GONZALEZ JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1988 - 

Nombres del padre: PINTO PÁCHANO MIGUEL GERMANICO ARELARDC 

Nombres de la madre; TROYA MENA ANA PAULINA MARIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2010 

confonda ata fecrs 28 0 h 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía Akros Cia, Ltda., en su sesión de veintiséis (26) de julio de dos 

mil dieciséis (2016), autorizó por unanimidad del capital social. al socio Juan 

Pablo Yánez González para que ccda CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTICINCO participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor de 

las señoras ANA LUCÍA ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA 

PINTO TROYA y del señor ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO. 

Qunto, 27 de julio de 2016 

¿ 
> i , | Pa 
Ya pl A 

Orlando F. Villacís Trujillo 
GERENTE GENERAL/ SECRETARIO JUNTA



  

" NOMBRAMIENTO 

Quito, DM, a 04 de octubre de 2013 

Señor Ingeniero , : 
ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO , , 
Cludad.- 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Univensal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía AKROS CIA, LIDA, reuruda 

£l día tres (3) de octubre del año dos mil trece (2013), resolyló ratificar y 
por tanjo reslegu = Usted en el cargo de GERENTE GENERAL y como 

tal Representante Legal, par un perjodo estatutario de cuatro. (4) años, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todas las facultades y 
atnbaciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudiclal de la Compañía y en vaso de ausencia O falta bará 
reemplazo por el Presidente de la Compañía, 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagrados en los Artículos 
Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

Compañia, contenidos en la escritura pública de cómstitución celebrada el 
prímera (1) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991) ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantén Quito, Doctor Remigin Aguilar 
Aguilar, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el yeinte y seis (26) de agosto de mil noyecientos noventa y uno (1991). 
Mediante escritura pública otorgada el veintiocho (28) de agosto del año 
dos mil siete (2007) ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Remigio Poveda Vargea, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el veinudás (22) de octubre del año, dos mil siete 
(2007), bajo el núrnero 3063, Toro 138, la Compañia aumentó su Capital 

a USD 605 000,00 y consecuentemente Reformó sus Estatutos Sociales. 
Posteriormente mediante escritura pública de doce (12) dexeptiembre del 
año dos mil once (2011) ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
Doctor Homero López, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el trece (15) de octubre del año dos mil once (2011) la 

   



26 

Compañía amplió su objeto social y en esa virtud reformó su Estatuto 
Sodal, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales perbnentes, 

La Junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramuente. 

Atentamente, 

Jos Luls Burbano Miga 
EL. 1710681071 

Razón de Areptación.- Acepto desempeñar Hemente el cargo de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la Compañía AKROS CIA. 
LTDA, En Quito, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mul 

trece (2013) 

ts lil 
NDO-FERMIN VILGACIS TRUJILLO 

ee 0SQ169408-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO   

  

EN LA QUBAD QUITO, ITDAINSCATO EL ACTO(CONTBATO QUIERE PRESENTÓ EN ESTE RETIRO, Cuyo pati * 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - . 

1. RAYÓN DENNSCRIACIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTEGERERAL, O, 
y E REPERTORIO: - 0 +] 35875 

FEA DEMESPOÓA: "7 T0ñ0/Ial3 
DEl A 

z 

  

1 KERO DE NOMARAMENTOS 

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: > 

   
  

  

  

” [RATURALEZA DELACIO O CONTRATO: OOMSTAMIENTO GE EUA GENERAL. 
j AUTORIDAD NOWINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAQRIANARIA UNIVERSAL EÑOCOS 

: LFECHADE NOMBRAMIENTO: CAtIo/2na 

. FECHA ACEPTACIÓN: DE - t> a = 
- NOMBRE DE LA LCOMPARÍA. AREOGEIA UTDA - A 

DONNEIDO DELA COMPAÑÍA: , LUTO Z 

    

      

      
  

  

2, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  Y Plazo 
  

      

ttertiicación Nornbres y Apañidos, Lago + 

DSOIEIADES: +] VILLACIS TRUBLO 20 GERENTE GENERAL 44ñ05 , 
eo rá > 

  

“ORLANDO FERMIA + 4] 

4, DATOS ADICIONALES: 
  «CONSTAR, $ 1531, DEINORST NOIA IS OE OLON/ISS1ALVAE AMA SORA DEL 22/0/2007 
NOTAMÁA, DEL ÍA/08/2007 - MDOR,CEL DAL-D0 Y RE AM a oe1a/do/am1 IROTARIA 25 DEL 
vafaspa0Íto ey As 
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ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA S4KROS CÍA.LTDA. 

   
Enla ciudad de Quiio a los vemtiscis (26) días del mes de julio del año dos mil diecisóls 
(2016), siendo las ahoo, en las instalaciones de la empresa, ubicadas en la 
intersección de las Avenida 12 de octubre N 26 — 48 y Francisco de Orcllana, de esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se rcúnen los siguientes socios: 

La Compañia BITIO CIA. LTDA, por medio del Ing. Joe Luis 
Burbano Íñiga, en calidad de Gerente General y por tal Representante 
Legal, en representación de cuatrocientas veintitrés mil quinientas 
(423.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. $1.00). 

Ing. Juan Pablo Yánez González, por sus propios y personales 
derechos y en representación de ciento ochenta y un mul quinientas 
(181.500) participaciones, por el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD 5100), y en calidad de Presidente de la Compañia 
AKBOS CIA. LTDA, 

Presidente de la sesión, el Ingeniero Juan Pablo Yánez González y actúa como 
secretario el Ingeniero Orlando Fermín Villacís Trujillo, en calidad de Gerente 
General de la compañía, 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por la que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de acuerdo 
a lo establecido en el Art.238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e 
instalada la sesión. 

  

A continuación, el Presidente informa que el única punta del arden del día a tratar, es 
el siguiente: 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el úntco punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sosión c5 como siguo. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Yánez González, quien manifiesta su voluntad de 
ceder el setenta y cinco por ciento de las participaciones sociales que le corresponden 
según el detalle que más adelante se inserta, a fayor de las señoras ANA LUCÍA 
ENRÍQUEZ DUQUE, MERCEDES AMELIA PINTO TROYA y del señor 
ORLANDO FERMÍN VILLACÍS TRUJILLO, Esta cesión la renliza el 
prenombrado socio señor Juan Pablo Yánez González, por así convenir a sus legítimos 
intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que 
constará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la 
compañía. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
sociales que efectúa el prenombrado socio, las cuales representan el veintidós punto 
cinco por ciento (22,5%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión 
que representa un valor fatal de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO



VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR 
cono (USD 136.123,00), conforme el siguiente detalle: | 
  

  

Y ! PARTICIPA.;—VALOR.EN 
CEDENTE | CESIONARIO [ CIONES T USD 

E 

  

a i 
JUAN PABLO YÁNEZ, ANA LUCÍA ENRÍQUEZ 

  

  

  

  

GONZÁLEZ DUQUE 2BTS 45375 
l ¿ A : 

¡JUAN PABLO YÁNEZ! MERCEDES AMELIA, : | 
GONZÁLEZ PINTO TROYA 45375 45375 

i o : 
JUAN PABLO YÁNEZ ORLANDO FERMÍN: 1 : 
GONZÁLEZ 'VILLACÍS TRUJILLO a 0 

: l 
“TOTAL: . XG6sBS ? 136,423 

  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado 

  

  

  

  

  

     
  

  

- dela siguiente manera: 

so T - i 1 
o l NOMBREDELOS |  NUMERÓDE [VALOREN ¡ CAPITAL . 
la SOCIOS PARTICIPACIONES ' USD ¿/ SOCIAL .s 

j : 

"JUAN PÁBLO YÁNEZ | i 
¡ GONZÁLEZ : 45375 | 45375, 45-375 
Í z 

ANA LUCÍA ENRÍQUEZ ; | , 
DEQUE 45-373 45275 45353 7er 

: 

¡MERCEDES — AMELIA : ! ; 
"PINTO TROYA. : 45:373| asar peral 

ORLANDO — FERMÍN: ¿ ¡ 
¿ VILLACÍS TRUJILLO: i 45-375 75% 

BITIO COMPAÑÍA: | : : 
1 LIMIFADA. 423300 323.500 ¡ 423.300 gods ¿ 

FTOTAL: boz.ono | 505600,00] 505.000,00 100% > 
1         
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
espuestas, sin realizar observación alguna.



An 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuestas, sin realizar observación alguna, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Justa concede ua receso para la 
redacción de la presente Acla, 

  

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada ca 
Torma unánime por todos los soti0s. 

Se levanta la sesion siendo las trece horas y treinta minutos 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto 

  

     Ing Otláhdo Villacís Trujillo Ing: Juan Pablo Yánez González. 
Gerente General, Secretario de la Junta . President AKROS CTA. LTDA 

Presidente de la junta 
    

p) BITIO INMOBILIARIA S.A. 
Socia.- Joe Luis Burbano Iíliga.- Gerente General



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

    

  

. SOCIEDADES * 

179 RS 

ARRS CIA A 

NOMBRE COMERCIAL ARROG SILICIO TECHOLOGICAS 
REPRESENTANTE LEGAL. VILLA TRUE O CLAN FER 

CONTADOR . POOMIGUEZE ARASDA MSAGAM TA. 
ENTARETA : 

CLASE CONTRIBUYENTE REPECAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: = 

CALFICACIÓN ARTESANAL EN NÚMERO: al 

FO RACE NTDO EC PO ACTA TA 

Poor CAT PEL ACTA CI ER 

PEL ade APRA PAL OMCTO ACTRADADERS 

¡ACTIODAD ECOMÓGICA PROREPPAL . a a 

COMALTORIA DENPRAES RUC URA YEINOL ODIA ITERIA Y EXTERRA 

Emo do 7 
Prosa PIARCHA Cartas UIT Parmguta 16 FL RESTA Raros SA 20% OITUGRE Manero: NES A encia DRELLADA Edo: 
MPAGS Pez, 14 arch dci AO vere, TADO ARBRE 1 Julio te DESCTADO Ea 

ne coo pan Testo trio OYTEOO Prado YT AROS OR A Cat TEA 06 

(DOMICILIO ESPECaAr, INF 
> 

mz ; 

EPCIOS, PELAS DEL SRESTORIO Y ADIOS a se cda can peones - 

: , 
. 

'. ERDMTIADOS OE A z A | 
ADA ERA EA CA MEAIRADOS € AJERTOS. .” 5 » 

ICI ¡DEOMÁ, PICOHIACHA. CACA 1 

. o . 

  

Fechas. Ó9mS/2016 1143 33 AM     
  

Tótia: FIMRUCO VQOULTEZOO 

  

  
  

Pez 1003 

A



Y 

  

  

  

NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

denota 
o! 
ARS TIA LIA. 

  EXE 
  

  

  

  

  

      

    

  

   

    
   

  

IE ETRECRaS 0 A REIR BRO 
SOBRE COSERCIL ARES ELLA ONES TENCIA ea 
ATA EcOÓRCA 
LES A oRA a 
JECADLFOR ESA Y UNT PL POR MANOR Y da Neta Le a SA 
VENA PÓA MANOR Y MIEDO DE SALTO REDES 

A O O es TIA E ONO LA, bryan DÉCADAS TALA ERROR Y SOPAS 
cion Esas 
me Pr cra reto E En . SR iana 

Reese ao LEA 3 Tauro Y mes 6 DR 

  

Fico aba ElToa 

    

  

  

Ko ESTARLICANIA pez 
ROSE LIMEADAL ADORA TUNES TES O Es 

   
AETNDAD ETOÍRCA 
VENTA AE RCA LAYOR Y EENOA 
CENTRAL POR MAYOR y Nep- 
ASES LANE E 
8 TIPaJa 

  

PO a STA CY DADOS 
RIESIÓN ESTAR 
arras Pc 
Bentos 33 

        
  

Ger aurTo rs 
CALA O 

ITA AD A RS 
Dreta: 

  

Ed pa E 
recen Fc ama,     

            

  

E NCLIDO CARTES Y 5      EnÓ: 
:SAORIFERICO CERO 

  

    
ECAMEOADOE La 

      
   

    

  

    

ps pe 
RONBRE CRHERCIAL DES PINTO ILUNOO AS Pen cama Ces amo 
ACTABLAD ESTANCA, 
ALTPOIDPSDE COS 
TARDA O EL 
una 

YLNTA 2 ENS, a 
ACCES DN Maio E IICA And ON DE HAS: LAY EDIPO SERPERCO CONERO. 

O A 
ERECTIOR ESTALESMENTO 
Es pao STE ALPARDUE ULA erase 
   DAA   a DLSTAS gore a YaQut, Maule TANTOS Oscos NEGNE 

a Fate DADO o ERES CAR 

      

A Jjuresa DOLAR Ranes E 

    

NERIBRE COMERC 

    

Ens AZRTO ISA COMERCIAL FEIOARE  "BROROAS 
res cenar, TS 

trDi MARTES Y MEZAS 
EÁDERNA y EXTERRA. DA e E 

Lio sica y lufrida DE Eueds E: a cp pa a e Ene 
182 UNT ALA 10 RERARÁL SN 
SN 

     DI 
ELSUIS ORO DS RECIO 

EIRECCIR ESTARLECDAENTO 

  

arc o 

  

Ciéga RIMRUC2IO12000478200 

Escena, 09007018 1143 33 AM 

A 
mas aan DA CADRA deo ELO 

    

HERRESTRUITUTA 

  

RELIPO PERFES LO CONEXO 

  

rra pon rc 
ADELA 0 Er, 

  

  

Pay 2083 

  

 



  

5 

Poor 

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

   
  

  

Re ESTABLE Le 
HORAS POROS 
ACTICAD ELORÓNITAS e 

ADE CADAC        
   

  

   

e y seras 
ESTELA TEORIA 

    

   

tn ADER Oo L0A, COMERC 
op . 

IRA Y ENTERO, y 
ROLES OIDO PARTE Y a Pa CE SEARS ROT TE 
SS e » 

   

    

  

  

  

put zi AVR Carme Ce AVICA. > mer 
Ea da eo ice es 

    

Lósigo RESRLTEDICOATE2aO 

Festa” CUESIaOTo 1143 13 214   
  

    
oo Peto Laa 

sia TAPLO O A ANTRO ES 

    

  

AAA ci ea Tapia AS > 

PO ERRATA mts NN 
MOSERR COSER ARROBA LN FAO CIERRE DUES Fees 
ACTA 
VETA ER MEAOR DE > esa AL REA ERROR DE 

LSO ESTABLE TO 

  

    

Pag. 3 ed 

       



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Cesión de Participación de la 

Compañía AKROS CIA. LTDA., otorgada por JUAN PABLO YANEZ 

GONZALEZ a favor de ORLANDO FERMIN VILLACIS TRUJILLO 

Y OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 

 



NOTARIA 18 
* Dra. Glerida Zapata Silva      

  

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA d denominada AKROS CIA. LTDA., de 

* 

  

+ 

>. : . OS o CS 
: * + Dirección; Calle Inglaterra E3-235 y Ay, ATRazonas, Telfs; 2247 787 r- 2354 1902923 4 0 y 

ha e : Col: 8096 2u1San  Envalr loto Drotarialaulto,com : , 
A A A A A A A A A AN AAA
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STA = 
¿ 13 « 

t OS a 
- RE e a . 

LE e ro 

Lo vatarta la Ao tana has 1 boe "od + 7 
AS 

NOTARIO(A): ATA EVA ' 

MOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAJLIDAD 

  

  

  

  

LEATADA 

FRUESIRO DE REPOAA. “T3s016 
FECHA DE NRSCRÍPCIÓN: 05/09/2015 

PRÚMERO DE Ñ 719 
[resisTrar > ÓN DBRO DE CESIÓN DE PARTICIFACIONES     

2. DATOS PEL ACTO O CONYRATO: 
  

  

  

      
RATIRALEIA DEL ACTO O COREANO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE i 

* . RESPONSARIUDAD LIMITADA [ 
NTON MERA 3% 2 [NOTARIA DECIMO PASMERO /QUITO /29/07 2016 : 
OMR ARA AROS CIA. LTDA. | 
DONECIO META COMPARA E A j 
  

  

e 
    

  

INVALIDA, LOS-GMMPOS QUE $: cra he pirTES $0 BON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    

  

DEL PROCE BE NSercón, SEGUIA Andino YE 

  

Págnadde1 * 
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